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SECCWK DE LA GACETA
' eARTB_0FI01AL

TB8Mencía del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 

S. M. la Rdoa Doña Victoria Eageoia, y 
SS. AA. RR. el Principe de Aetudae é 
[afeatee, ooatmúan sin novedad en b u  
importante salad.

De igaai beneficio disfrutan lee demás 
pe-ioaas de la Angosta Real Familia.

(Gacetas 3 y 4 de Marzo)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA
y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
Ilrno. Sr.: Accediendo á las reiteradas 

insvwñcias de vanos de los artistas que 
desean concurrir con sus obras á la Ex
posición Nacional de Bellas Artes que 
ha de celebrarse en el corriente oño, y 
¿ fin do facilitar cuanto sea posible el 
envio de eda-s a dicho certamen, de con
formidad con el acuerdo adoptado por 
el Comité ejecutivo,

S. M. ei Rey (q. D. gj h& tenido á 
bien disponer que todos y cada uno de 
los plazos de entrega de obras señala
das en ei articulo 7.° del Reglamento de 
13 del actual, se consideren prorraga- 
dos por doce días, tet minan 10 de consí 
guíente el ultimo de los referidos p azos 
el día 22 del próximo mes de Abril.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efec<os, Dios guarde á 
V, I. muchos años. Madrid, 27 de Fe
brero de lyló.

Es t e b a n  c o l e a n t e s .
Señor Directo.' general de Bellas Aries.

(Gaceta 3 de Marzo)

MlNIbTERIO DE FOMENTO

Re a l  Ur d e n
limo. 8r.: Con el fin de que el Regis

tro general de automóviles que por dele- 
gacion dei Ministerio de Fomento ha 
formado y l eva el Real Automóvil ümb 
de España, responda de un modo con- 
venieme A Us necesidades que aconse
jaron su creación, y considerando que 
para ei estudio de las condiciones en 
que se desenvuelven la industria y 
Comercio ae automov.les en España y 
para la formación de estadísticas rela
cionadas con estos extremos, es indis
pensable que dicha Cámara oficial 
pueda proporcionar cuantos datos pre
cise conocer este Ministerio con la pre
cisa prontitud: .

Considerando que los cuestionarios 
Que en cunplimieuto dei articulo 4 oel 
Keg.amento vigente para el servicio de 
Coches automóviles por carreteras de 
de deptienbre de 19UU, entregan ios pro- 
piéíariós de coches al solicitar el recono- 

cim ento de éstos, resultan incompletos , 
para que de ellos puedan obtenerse da
tos cuyo estudio tiene gran importancia,

S . M. el Rey fq. D. g.) se ha servido 
ordenar;

l.° Que desde esta fecha, los Cuestio
narios de que se hace mención más arri
ba se modificarán en tal forma que los 
datos que los propietarios de automóvi
les deban suministrar al solicitar el re
conocimiento y matrícula de éstos, sean 
los que se detreminan en el modelo ad
unto.

2 .° Que las Jefaturas de Obras Pú
blicas pondrán especial cuidado de que 
os interesados no omitan ninguno de 
os datos consignados en el Cuestio 

nario.
3 .° Que el Real Automóvil Club de 

España remitirá mensualm^nte á todas 
las Jefaturas de Obras Públicas ios im
presos necesarios para que los Ingenie 
ros Jefes devuelvan á dicha Cámara ofi
cial los datos que por corresponder á 
los automóviles inscritos durante el mes 
anterior deban inscribirse en el Registro 
general, cuidando mucho que no haya 
omisiones de ninguno de los datos que 
figuren en los impresos que reciban del 
Real Automóvil Club de España, y te
niendo en cuenta que el caso en que du
rante el mes anterior no hubiese nuevas 
inscripciones que anotar en los referidos 
impresos deberán devolver éstos hacien 
do constar esa circunstancia.

4 .° Que la devolución al Real Auto
móvil Club de España de los impresos 
indicados, deperá efectuarse dentro de 
los diez primeaos días de cada mes, 
pues de no hacerse asi dicha entidad lo 
comunicará de oficio al Ministerio de 
Fomento.

Lo que de Real orden digo á V. I. á 
los efecios oportunos. Dios guarde á 
V I. muchos años. Madrid, 24 de Fe 
brero de 1915,

UGARTE.
limo. Sr. Director general de Obras Pú

blicas.
Sres. Gobernadores civiles é Ingenieros 

Jetes de Obras Públicas de

Cuestionario á llenar en cuín dimiento del 
articulo 4.® ^el Reglamento eigent* pa 
r el servicio de coches au omóvurs por 
erre eras, de 7 de SepUenbve de 1900.
Nombre del constructor......
Oíase del motor .....
Número de fábrica del motor.....
Número de cilindros.....
Fuerza en H. P........
Tansmiaión por.....  .
Número de velocidades......
Número de frenos y sus condicio

nes .....
Ancho de via.....
Espacio disponible para la carroce

ría (desde el salpicadero hasta el final 
del bast dor).....

Ancho del bastidor .....
Forma del carruaje......
Número tota! de asientos |Hn

Capacidad del depósito de esencia en 
litros .....

Clase de ruedas .....
Peso total del carruaje .....

. Aparatos de aviso .....
Nombre, apellido y domicilio del pro

pietario .....
..... de.......19 .....
El interesado.
No'a.--Este cuestionario deberá en

tregarse ai Ingeniero encargado del re
conocimiento y pruebra en el acto de 
verificarse las mismas.

(Gaceta 25 de Febrero)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría,—Sección de Política
Loa señores Embajadores de Francia 

y de la Gran Bretaña en esta Curte, 
con fecha de ayer, han notificado, por 
encargo de sus respectivos Gobiernos, 
puestos de acuerdo al efecto, que en vista 
de las medidas adoptadas por Alemania 
para impedir la éntrala y salida de to 
da clase de mercancías en las islas Bri
tánicas y en la Franc.a sepientrional, 
dichos Gobiernos ae han considerado 
en el caso de acudir á medidas de re
presalia para impedir, por reprocidad, 
la entrada y salida de mercancías de 
toda Aleman’a, considerándose, en su 
consecuencia, los Gobiernos Francés 
y británico como libres para detener 
y conducir á b u s  puertos a los buques 
que lleven mercancías de presunto des
uno, propiedad ú origen enemigo; estos 
buques y sus cargamentos no serán, 
sin embargo, confiscados, á menos que 
estén sujetos á condena por otros mo
tivos,

Agregan los citados Representantes 
diplomáticos que el trato de loa buques 
y cargamentos que se hayan hecho á la 
mar antes de 1.® de Marzo no será mo
dificado. .

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 2 de Marzo de 1915.=E1 Sub 
secretario, Eugenio Ferraz.

(Gaceta 3 de Marzo)

SEúfliofl rauvuiGUL
Núm. 578

Gobierno Civil
Circular, —E Señor Presidente de la 

Comisión Mixta de Reclutamiento, me 
remite relación expresiva de los días 
que cada pueblo ha de presentar al ju - 
Cío  de exenciones los mozos dei último 
reemplazo y de ios tres anteriores.

Kelasié* gue s« cita
Dia 7 de Abril.—Alcudia y Selva.
Día 8. — Escorci, Lloseta y María, 
D»a 9.—La Puebla.
Día 10, — Campanet y Muro.

Dia 12, Binisalem y Llubí,
Dia 13. - Costitx y Sta. Margarita,
Día 14,—Sansellas y Sineu.

. Dia 15, - Alaró y Búger.
Dia 16.—Pollensa,
Dia 17.—Inca.
Dia 19.—Sau Antonio Abad y For

ra en lera.
Dia 20.—Sta. Eulalia.
Día 21. —San José é Ib za.

. Dia 22.—San Juan Bautista.
Día 23.—Alayor y Villa-Carias,
Dia 24.— Oiudadela,
Dia 26.—Santañy.
Dia 27 y 28.—Mahón.
Dia 29.—Ferrenas, San Luis y Mer- 

cadal.
Día 30.—Montuiri y Son Ser vera.
Dia 3 Mayo.—Artá y Viliaftanca.
D'a 4.—San Lorenzo y Petra
Dia 5.—Capdepera y Porreaas,
Día 6.—Campos y San Juan.
Días 7 y 8.—Felanitx,
Dias 10 y 11.—Mauacor.
Día 12.— Estábilmente, Marratxi y 

Santa Eugenia.
Dia 14.—Algaida, Andraitx y Calvia.
Dia 15.—Bañalbufar, Buñola, Esta- 

llencha, Deyá y Esporlas.
Dia 18.— Fornalutx, Santa María, 

Puigpuñent y Validemos,
Días 19 y 20.—Lluchmayor.
Días 21 y 22.—Soller.
Día 24 y siguientes necesarios; la 

ciudad de Palma y su término.
Palma 2 Marzo de 19i5 —El Presi

dente, Ignacio Riquer.
Lo que he dispuesto se publique en 

este Bo l f t in  Of ic ia l  para conocimien
to de los señores Alcaldes y de las 
personas interesadas.

Palma 5 de Marzo de 1915.
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 545
DIRECCION GENERAL 

DE OBRAS PÚBLICAS

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 15 de Febrero de 1915, ésta 
Dirección general ha señalado el día 21 
del próximo mea de Abril, á las diez 
horas, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilómetros 
18 al 38 de la carretera de Mahón á 
Cindadela provincia de Baleares, cuyo 
presupuesto de contrata es de 76.721‘10 
pesetas.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de 
11 Septiembre de 1886, en Madrid, unte 
la Dirección general de Obras púplicas, 
situada en el M nisterio de Fomento, 
ha lándose de manifiesto, para conoci
miento del público, el proyecto en di
cho Ministerio y en el Gobierno civil de 
la provincia de Baleares.

Se admitiráu proposiciones en el Ne
gociado de Conservación y Reparación 
de carreteras del Ministerio de Fomento, 
en las horas hábiles de oficina, desde el 
dU de la fecha basta las trece horas 
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del día 16 de Abril próximo, y en todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
la clase undécima, arreglándose al ad
junte modelo, reseñándose en la cubier
ta del pliego el número manuscrito de 
la cédula personal, clase, fecha de ex
pedición, nombre y población y distrito, 
debiendo exhibirse ésta á la presenta
ción, para que la confronte el receptor 
del pliego, y además, se escribirá: 
«Proposición para optar á la subasta 
de las obras de reparación de explana
ción y firme de los kilómetros....de la 
carretera de..... en la provincia de..... .  
y la firma del proponen'e.

A la vez que este pliego cerrado se 
presentará otro abierto, que no deberá 
cerrarse en ningún caso, cuya cubierta 
dirá: «Resguardo de depósito de,..,, pe 
setas para garantir la proposición para 
la subasta de las obras de reparación 
de explanación firme de los k lómetros 

de la carretera de......», y la firma 
del proponente. El depósito deberá 
constituirse en metálico ó efectos de la 
Deuda pública al tipo que les esta asig
nado por las disposiciones vigentes, en 
la Caja general de Depósitos ó en cual
quiera de sus sucursales de la provin
cia, por la cantidad mínima de 770'00 
pesetas.

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en 
el mismo acto, por pujas á la llana, 
durante el término de quince minutos, 
entre los autores de aquellas proposi
ciones, y si, terminado dicho plazo, 
subsistiese la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación del ser
vicio.

Madrid, 22 Febrero de 1915.—El Di
rector General, A. Calderón.

Modelo de proposición
D. N. N.  vecino de..... . según cé

dula personal núm...... enterado del 
anuncio publicado con fecha..... de.,... 
último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de repara
ción de explanac ón y firme de los k «ó- 
metros.....de la carretera de....... pro
vincia de..... .  se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la canti
dad de.....

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando, lisa y llana
mente, el tipo fijado; pero adviniendo 
que será desechada toda proposic ón en 
que no se exprese determinadamente la 
cantidad, en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula),

(Fecha y firma del proponente)

0ONDICIONE8 PARTICULARES
Y ECONÓMICAS PARA LA CONTRATA

Las condiciones particulares y econó
micas que ademas de las facultativas 
correspondientes, y de las generales 
aprobadas por Real Decreto de 13 de 
Marzo de 1903, han de regir en la 
contrata de las obras de reparación 
de las can eteras de Mahón á Cindadela 
kilómetros 18 al 38 en la provincia de 
Baleares cuyo presupuesto total de 
contrata es de 76.721*10 pesetas.
1 .* El rematante queda obligado, 

bajo la penalidad que determina el 
articulo 51, de la Ley de Contabilidad 
vigente, á otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario que asista á la 
subasta, dentro del término de un mes 
contado desde la fecha de la adjudicación 
definitiva y previa presentación de los 
decumentos que acrediten el pago délos 
derechos de la inserción del anuncio de 
la subasta en la Gaceta de Madrid y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y del 
resguardo del depós to definitivo en 
Madrid, en la Caja General de Depósitos, 
de la cantidad de 2 3u0‘00 pesetas, 
equivalente próximamente al tres (3) 
por ciento del mporte del presupuesto 
por contrata á disposición del limo, señor 

Director General de Obras públicas, en 
metálico ó efectos de la Deuda, al tipo 
asignado en las disposiciones vigentes, 
La fianza no será devuelta al contratista, 
hasta que se apruebe la recepción y li- 
quidac ón de las obras, y se justifique no 
haber reclamaciones legalmente acredi
tadas contra él, por razón de aquellas.

2 .* Las obras principiarán dentro 
del plazo de dos meses á contar de la 
fecha de adjudicación definitiva y ter
minarán antes del 31 de Diciembre de 
1919.

3 .a Todos los gastos de la inspección 
y vigilancia, y los de liquidación de 
obra, serán de cuenta del contratista.

Para atender á los primeros, al fir
mar la conformidad en cada re¡ación 
valorada mensual con arreglo á lo dis 
puesto en el articulo 37 del pliego ge 
neral de condiciones para las contratas 
de Obras públicas, entregará al Paga 
dor de las mismas, en la provincia el 
tres (3) por ciento del importe liquido 
de la cantidad que corresponde certifi
car, no cursándose certificación alguna, 
ni la liquidación en su caso, ínterin no 
se haya verificado dicha entrega.

4 .a El contratista se obliga á efec
tuar, en cada uno de los años naturales, 
del plazo de ejecución de la obra, traba- 
jts por valor míoímo de las cantidades 
que figuran en el sigoien'e estado, dedu
ciéndose en todas ellas, la parte corres
pondiente á la baja que se obtenga en 
la subas a.

AÑOS

1915
1916
1917
1918
1919

Importe de 1* obra á loe 
precio* de presupuesto

Pesetas 

9.204*00
12.272*00
15.340*00
19.912*00
19.963*10

76.721*10

5 .a La ejecución de la cantidad míni
ma de obra en cada uno de los aflos, ea 
tan obligatoria para el contratista, com° 
la ejecuc ón completa en el plazo total» 
por consiguiente, la falta de cumpli
miento de esta disposición, dá derecho 
á la declaración de rescisión con pérdida 
de la fianza á favor del Estado por par
te de éste. •

6 .a El Ingeniero certificará mensual 
mente al contratista, el importe de la 
obra que ejecutó, con arreglo á las con
diciones de cada proyecto; pero de su 
importe, solo se acreditar a hasta 31 de 
Diciembre de 1919, el 50 por 100 de la 
cantidad certificada y su abono en me - 
tálico con el descuento correspondiente, 
se hará en la Tesorería de Hacienda de la 
provincia donde radiquen las obras, con 
cargo al Capítulo, Artículo y Concepto 
correspondientei del presupuesto del 
Ministerio de Fomento. El otro 50 por 
100 del que se en-regará certificación al 
contratista á los mismos fines del endo
so autorizado por Real Decreto de 29 
de Septiembre de 1911, y reglas com
plementarias de 5 de Octubre siguiente, 
se abonará en loa años 1920 á 1925; pe
ro ea ningún caso, se podrá abonar en 
cada año cantidad superior á la que se 
especifica, en el siguiente estado; pa
sando lo pendiente de cualquiera de ellos 
al siguiente para su abono.

AÑOS

Cantidad máxima que ae 
podrá abonar en c ■ da alo

Pesetas

1915 4.602'00
1916 6 136'00
1917 7 670*00
1918 9.971*00
1919 9.971*00
1920 7.670*00
1921 6.136*00
1922 6.136*00
1923 6 136*00
1924 6.136 00
1925 6.157*10

76.721*10

Por consecuencia de lo expuesto, los 
derechos que el art 40 del pliego de con
dicione# generales concede al contr»tis 
ta, no se aplicarán partiendo de la base 
de la fecha de las certificaciones sino 
de las épocas en que deben realizarse 
los pagos.

7 .a Si á pesar de lo establecido en 
la condición precedente, en algún año 
económico excedieran los importes de 
las obras ejecutadas, de la cifra total 
consignada en el presupuesto dei Estado 
para el pago de este grupo de obras que 
se contratan sobre la base de la ley de 
19 de Julio de 1914, dejerán de irse sa
tisfaciendo aquellos por orden de me
nor á mayor antigüedad de contrato, 
sin derecho á devengar intereses de de
mora por esta causa, ateniéndose para 
el cobro de lo que reste á lo que pre
vengan las disposiciones vigentes.

8 .a El contratista quedará obligado 
al cumplimiento de las condiciones fa
cultativas de cada uno de los proyectos 
que forman parte del contrato, á la 
observación de la Ley de 14 de Julio de 
1907, sobre protección á la industria 
nacional y de las prescripciones del Real 
Decreto de 20 de Junio de 1902, y tendrá 
derecho á que se le haga la recepción 
de las obras<por kilómetros terminados, 
siempre que del reconocimiento que 
practique el Ingeniero Jefe, resulte 
que la obra está ejecutada con arreglo 
á condiciones.

9 .a La fianza á que se refiere la con
dición primera de las precedentes, será 
devuelta ai contratista, á petición suya, 
cuando el importe del 50 por 100 que, 
con arreglo á la sexta queda por abe- 
nar, exceda del doble de dicha fianza, 
quedando una cantidad igual al imponte 
de aquella afecta á sus mismas obliga
ciones y no podiendo, por consiguiente, 
tener efecto para ella los endosos á que 
se refiere la ya citada condición sexta.

Madrid 19 de Febrero de 1915.—El 
Director General, A. Calderón,

Num. 570
COMISION PROVINCIAL

DE BALEARES
Suministros,— En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 3.° de la In^truc- 
cióu de 9 de Agosto de 1877, inserta en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  numero 1656, la 
Comisión provincial de acuerdo con el 
8r. Comisario do guerra inspector de pro- 
vieíones ha resuelto que los suministros 
que los Ayuntamientos de esta provincia 
hayan hecho a las tropas del Ejército y 
Guardia Civil durante el mes d» Febrero 
ultimo deberán liquidarse y abonarse con 
arreglo a ios precus que para cada ana 
de las especies suministrada» se expresan 
á continuación:

PeaeUa

Ración de pan de 700 gramos. , 0 25
Idem de cebada de 4 knógramos . 1*25
Idem de paja de 6 Ídem , . . 0*70
Litro de aceite....................... 1*50
Idem de petróleo. ...............................0*80
Idem de vino 0*30
Kiiógramo de carbón, , , , . 0*12
Idem de lefia ....... 0*30
Idem de paja larga................. O*1U
Idem de carne de vaca. . . . , 1*90
Idem de Ídem de camero. . . . 1*94

Palma 4 de Marzo de 1915,—El Vi- 
oeprendente, Luis Alemañy.—P. A. de 
la O, P,—Miguel Font, Sscretario,

Núm, 577
COMISION MIXTA

DE RECLUI AMIENTO DE BALEARES
Circular.—Para que esta Comisión 

Mixta de Reclutamiento pueda reclamar 
á su debido tiempo los certificados de 
existencia en filas de los mozos compren
didos en el alistamiento dei corriente 
año que prestan sus servicios voluntaria
mente en el Ejército ó Armada, sin que 
se hallen inscriptos en las industrias de 
Pesca y Navegación, los Sres. Alcaldes 
de los puebl s de esta provincia cuida
rán de remitir dentro de 3.° día, un esta
do clasificado en que conste los nombres 
y apellidos de los mozos que se encuen 
tren en este caso, con expresión del 
Arma y Cuerpo en que sírvan y punto 
actual de b u  residencia,

Al própio tiempo remitirán un estado 
debidamente clasificado de los hermanos 
de los mozos comprendidos en el reem
plazo del presente año que tengan ale. 
gado tenerlos sirviendo personalmente 
por su suerte en alguno de los Cuerpos 
Armados del Ejército activo, en el que 
conste los nombres y apellidos, número 
del Borteo, año del reemplazo á que per
tenece, Arma y Cuerpo en que sirve y 
punto ac’ual de su residencia; á fin de 
poder reclamar las certificaciones nece
sarias para acreditar este extremo eu 
los expedientes justificativos de las ex* 
cepciones que hubieren producido opor
tunamente. (Art.0 211 del Reglamento de 
2 de Diciembre de 1914).

Iguai estado remitirán también, con 
referencia á cada uno de los reemplazos 
de 1912, 1913 y 1914, comprensivos de 
los hermanos de los mozos á quienes se 
concedió la excepción del párrafo 10,° 
del art,0 89 de la vigente Ley de Reclu
tamiento, que continaa prestando serví, 
cío en el Ejército activo, para los efec
tos de la revisión prefijada en el art. 90 
de la misma Ley.

A fin de dar exacta y cumplida apli
cación á la excepción contenida en el 
núm. 10 del art.0 89 de la Ley citada, 
precisa, y desde luego se recomienda á 
ios Sres, Alcaldes y Secretarios, instru
yan á los mozos y á sus legítimos re
presentantes del derecho que lee asiste 
de pedir prórroga y forma de verificar
lo, en virtud de lo dispuesto en los arti- 
c u Io b 169 de dicha Ley y 89, 90 y 274 
del Reglamento para su aplicación.

Palma 27 Febrero de 1916. -El Presi
dente, Ignacio Riquer.—P, A, de la 
C. M.—El Secretario, Miguel Font,

Núm. 538
INSTITUTO GEOGRAFICO 

Y ESTADÍSTICO

Sección provincial de Estadística 
de Baleares

Datos del movimiento natural de 
oión en esta provincia durante 
Enero último.

Población.

la pobla* 
el mes de

. 880.167

Número de hechos 
Absoluto. . Nacimientos.

Defunoionee.
MalnmonioB.

. 744

. 660

. 206

Por 1.000 habi- Natalidad. 
tanteB. . Mortalidad.

Nupcialidad.

Número de nacidos
Vív o r  . Varones.

Hembras.

Vivos. . Legítimos.
Ilegítimos. 
Expósitos.

. 2*25
. 1*67
. 0*62
==<■

. 891

. 868

. ” 782

. 8

. 9

Total.

Muertos. . Legítimos.
Ilegítimos. 
Expósitos.

. 744
■ M—

. 18

. •
. 1

Total. . 18

‘Número de fallecidos _
Varones. • 288
Hembras. 
Menores de 5 años. •
De 5 y más años. •
En hospitales y casas de salud. . 1*
En otros establecimientos bené

ficos. • ™

Causae de las defunciones 
Fiebre tifoidea (ufo abdcmínal), , 
Fiebre intermitente y caquexia pa

lúdica. •
Eecarlatina, •
Coqueluche. •
D-fieria y Crup. •
Gripe. . •
Otras enfermedades epidémicas. , 
Tobercnloeis de ¡os pulmones. ,
TobercuioeiB de ¡ai meninges. .
Oirás taberoaloeÍB. •
Csnoer y otroi tumores maligno!. 
Meningitli limpie. »

6

2
1
1
1

10
2

27
2
3

17
16
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getnor-eple y reblendeelmlento 
rgrflbralee. • 62

Eofermedidea orgínioie del co
razón. • 93

Bronqoitie agade, . 27
Bronqoili» c’óolce. . 22
H^atnorl*. * 20
Otras erfe^medadee del aparato

reapirato-io (exoepto la tiala). . 40
¿feccionee del estómago (excepto

el cáncp?). • 3
Diarrea y enteritis (menores de

dos añne). •
Apendicitis y T fl’tis. . 2
Hernias, obstrucciones intesti- 

nalee. • 2
Oírosle del hígado. .
Nefritis agada y mal de Bright. . 12

li- 
el 

la, 
.á 
’U- 
e- 
ate 
M- 
•ti- 
;74

i8Í- 
la

Núm. 642

Delegación Especial del Gobierno de S. M. en Menorca
I — I ■■ II

Relación de las licencias de uso de armas y para cazar, armas en g®ner®1» 
cazar con perros concedidas por esta Delegación durante el mes de Febrero

, 1915. _____________________ ■ —

Núm. 
de 

orden
NOMBRES Y APELLIDOS VECINDAD

LICENCIA DE

Caxa Armas Galgos Fecha

7 D. Gabriel Monjo Sanz Mahón 1 6

Mahón l.° Febrero de 1915.-El Delegado, Antonio Giménez.

la* 
de

167

744 
650 
206
M# 
l‘z5 
.*67 
1*62

891 
858

782
8 
9

744 
i*
18

18

288
262
85

165
14

10

6

2
1
1
1 

LO
2

27
2
3

L7
15

Listas definitivas de Concejales y Con
tribuyentes con derecho á la elección 
de Compromisarios para Senadores.

Núm. 317
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA

Señores del Ayuntamiento
D. Pedro Siquier Pfzá 

Jaime Reinés Creepí 
Rafael Isern Segui 
Bartolomé Oledera Socias 
Domingo Alomar Eatades 
Migue) Compeñy Roeselló 
Jorge Compañy Serra 
José S mó Torrees 
Nicolás Sodas Sarta 
Igeoio Piar es S^rra 
R-fal T- rres O adera 
Pedro Antonio Aguiló Bonnin 
Gabriel Galmés Pericás 
José Tórreos Serra

Moyores Contribuyentes
D. Miguel Planes Pequet 

José F rrer Ferrer 
Juan Berra Chimad 
Eleuterio Ma qués del Barrio 
Sai tiago A berto Matrero 
Bartolomé Serra Andrea 
Antonio Berra Serra Muso! 
Antonio Sarta Tonandell 
Juan Sal ater C adera 
Juan Com*s 8e?ra Pelnt 
Eariqu^ Ordíbae Cruellas 
Sebastián Maten Amengua! 
Pedro José Siquier Femenia 
Juan Oi*d«#ra Gomes Pasa 
Jaime Comes Llabréa 
Jerói imo Martorell Pone 
Antonio Pastor Vidal 
Gabriel Se ra Torraudell 
Francisco Planes Poquet 
Antonio P" oo Pone 
C iS<óbal Gc m-’e Serra 
Muiuel Ceddéi Barra 
Antonio Soler Ferrsgut 
Miguel Cfespi Isern 
Juan Bodas Pona 
Juan Serr* Torrandell 
Arnaldo Pone Serra 
Cristóbal Bennasar Riutord 
Cristóbal Serra Serra 
Jobé Gomas Berra 
Rafael Socias Gladera 
Pedro Ignacio C-espí Socias 
Bartolomé Compañy Oledera 
Guillermo Torres Oledera 
Jofeé Oorador Rayó 
Francisco Siquier Peyeras 
Pedro Roeselló Crespí 
Damián Gosi G«i

Tamoree no oanderoeos y olrae en- 
fermedad*a de loe órgmoe g”ni- 
teles de la mojar, . 1

Otros accidentes pnerperales. . 1
Debilidad congéoita y vicios de 

conformación. • 15
Senilidad. • 43
Mnertes violentas (excepto el sni- 

oidio), • 4
O'rea enfermedades, • 98
Enfermedades desconocidas ó mal 

definidas. • 13

Total. . 550

Palma L° de Marzo de 1915.—Ei Jefe 
de Esledíencp, Damián Serra.

D. Pedro Antonio Crespí Gost 
Lorenzo Oafiellas Serra 
Pedro Compafiy Crespí 
Sebastián Serra Torrendell 
Pedro Antonio Serra Crespí 
Antonio Serra Segui 
Juan Cladera Crespí Golom 
José Torraos Crespí 
Felipe Serra Simó 
Jerónimo Torres Cladera 
Joan Crispí Socias 
Jaime Bonnin Fortezo 
Jo*ge Compafiy O*espí 
Gabriel Siquier Alomar 
Arnaldo Riutord Seguí 
Pedro Juan Sabater 
Antonio Gots Tugores 
R*fael Berra Torrendell

La Puebla 31 de Enero de 1915.—El Al
calde accidental, Jaime Reiné»-P. A. del 
A.—El Secretario, Eleuterio Marqués.

Núm. 346
AYUNT,0 DE SAN JUAN BAUTISTA

Señores del AyunUmiento
D. Pedro M* í Torree 

Francisco Serra Mari 
José Rimón Roig 
Bartolomé Ferrer Tur 
Andrés Rofg Escandell 
Juan Riera Boned 
Juan R«móm Torres 
Antonio Pianells Roig 
Antonio Mari Torres 
Antonio Torres Juan 
Vicente Mari Mari 
Juan Ripoll Ferrer

Mayores Contribuyentes
D. Juan Eaoandell Goasch 

Antonio Escandell Mari 
Audié» Ro?g Torres 
Pedro Guasch Roig 
Vicente Torres Joan 
Bartolomé Ramón Qotarredona 
Juan Ro‘g Goasch 
Miguel Píaoells Colomar 
Juan Mari Ripoll 
Francisco Mari Mari 
Antonio Mari Mari 
Pedro Joan Goasch 
Pedro Guasch Torres 
Jaan Ferrer Torres 
Juan Eecandell Guasp 
Miguel Ferrer Torres 

. Pedro Guasch Ferrer
Mariano Ramón Torres 
Vicente Ma?í Malí 
José Mari Mari। Bartolomé Colomar Guasch 
Antonio Torres Torres

D. Jaime M»»í Ripoll
Antonio Torres Torrea
José Rípol’ Mari 
Joan Escanden Torres 
Jaan Torree Torres 
Mariano Escandell Escandell 
Antonio M*»í Colomar 
Bartolomé Torres Boned 
Bartolomé Colomar Goasch 
Joan Torro» Joan 
Pedro Mari Mari 
José Torres Ramóo 
Matías Torres Ramón 
Bartolomé Mari Torres 
Aodfée Ferrer Torres 
Antonio Torres Ferrer 
José Mari Torres 
Vicente Guasch Colomar 
Antonio Mari Torree 
Mariano Torrea Roig 
Juan Torree Torres 
Juan Guasch Mari 
M gnel Ferrer Msri 
Antonio Ma>i Ferrer 
Jaso Mari Torres 
Anionií* Torres Esoendell

En Ban Juan Bautista á 30 de Enero 
de 1915.—Et Alcalde, Pedro Mari.—E’ 
Secretario, Bartolomé Ramón,

Núm. 348
AYUNTAMIENTO DE a l a y o r

Señores del Ayuntamiento
D. Miguel Vi’lalonga Pona 

Lorenzo Villalonga Pons 
Pedro Meliá Pona 
Basbio Eorich Pons 
Joan Flodt Oimps 
Constantino Pon» ViHalonga 
Pedro Fáb^guee Petras 
Jaime Maecaró Pons 
Lorenzo Riud»veie Guardia 
Pedro M-rin Pons 
Miguel Hernández Oaules 
Juan Giménez Quintana

Mayores Contribuyentes
D. Lorenzo Pons Carreras 

Juan D. Salort Salort 
Máteos Carreras Pons 
Domingo Pons Villalonga 
Juan Orfila Olives 
Antonio Pons Carreras 
Gabriel Seguí Sintes 
Juan Juaníco Bíntes 
Juan Petras Roselló 
Martin Timoner Salóm 
Bartolomé Vidal Juanlco 
José Vinent Tuduri 
Bernardo Pons Salort 
Ped o Fábregues Villalonga 
Pedro Pon» Pone de 8, 
F'8*icisoo Vioeni Serra 
Rnftel Vidal Tuduri 
José Pe ez Gabarró 
Joan F-aqu^r Fébreges 
Francisco T-mooer Vidal 
P*dro Pons Vioent 
Bartolomé OasteH Vineni 
M guel Torree Gomila 
Bartolomé V.° Melia Pons 
Antonio Pone Gofialons 
Sebastián Pone Gofialons 
Juan Pone Hernández 
Juan Gaetell Vineni 
Pedro Florit Campe 
Juan Villalonga Vinent 
Juan Sintes Oamps 
Juan Sintes Marín 
M guel Pone Oaules 
Juan Pons Pons de J.
Sebastián Garriga Orfila •
Pedro Carreras Bagar 
FíanoiBoo Merca d»l Timoner 
Pedro Pujadas Cabria 
Juan Pone Pone deG.
José Bui’s Molí 
Juan Fortuny Sintes 
Antonio O^fi a Molí 
Miguel Peirne Mercadal 
Lorenzo Pons Cavaller 
Pedro Villalonga Bíntes de A, 
Joan Meliá Petras 
José Fartufiy Rmdavets 
Francisco Timoner Petras

* Alayor 25 de Enero de 1915.—El AL 
t oald« Preeidente, M-guel Villalonga.— 

P. A. del A.—Maitin Timoner, Secretario.

3
Móm, 383

AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS

Señores del Ayuntamiento
D. Manuel Santa Maña Vidal 

Francisco Cardona Gomila 
Bartolomé Síntes Tuduri 
Guillermo Orfila Poo» 
Benito Mercadal Olives 
Benito Sintee Sime» 
Juan Carreras Bíntes 
Tomás Sintes Orfila 
Pedro Pons Cardona 
Juan Sintes Sintes

Mayores Contribuyentes
D. Gabriel Orfila Orfila 

Pedro Orfila Seguí 
Bernsado Carrerea Vidal 
Alberto Olives Carreras 
Juan Bíntes Gofialons 
Gabriel Sintes Offila 
Pedro Carrerás Vidal 
Francisco Orfila Vidal 
Cristóbal Pons Pons 
Gabriel Orfila Olives 
Bartolomé Olive» Pone 
GuiLermo Orfila Catreiáe 
Miguel Olives Cardona 
Franuisco Mercadal Pons 
Lorenzo 8?guí Siatts 
Fedro Pons Vinent 
Goiliermo Pone Pons 
Gabriel O til» Vidal 
Sebastian Orfila Carreras 
Bartolomé Cardona Portella 
Baitolomé Sintee Tuduri 
Benito Sintes Mercadal 
Benito Segoí Pons 
Antonio Cardona Orfila 
Fraooísco Tcdaií Seguí 
Joeé Tuduri Pone 
Ped o Vidrtl Sintee 
Jofré Olives Villalonga 
Rafael Mancas Carreras 
Grietóbai Ooll Gornée 
Lorenzo Oxfila Seguí 
Antonio Vidal Meliá 
Juan O Ives Pons 
Francieco Mercadal Oxfila 
Joeé Cardona Portella 
Francisco Sintes Sintee 
José Sintes Mercadal 
Bernardo Tuduri Carreras 
Juan Sintes Pons 
Pedro Orfila Seguí

San Luis 8 de Febrero de 1915.—El 
Alcalde, Manuel Sania María.—El Secre
tario, Juan Sintes.

Núm. 549
ALCALDIA DE BINISALEM

Eu el corral común de esta villa se ha
lla detenida una perra de las llamadas 
ibizenoas, cuyas sefias son las siguientes: 
edad unos tres años, color rojo con man
chas blancas en el cuello y extremidades.

La persona que aoredíte ser su dueño 
podrá recogerla an el plazo de tres dias 
contados desde el que aparezca el presen
ta anuncio en el B. O. de esta provincia, 
pasados los cuales se procederá á su venta 
en pública subasta.

Binisalem L° de Marzo de 1915.—El 
Alcaide, Francisco Nioolau.

Núm 546
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Rectificado el repartimiento del impues

to de consumos de este pueb o correspon
diente al ejercio’o del corriente afio, en 
cumplimiento de lo ordenado por la Ad
ministración de Propiedades é Impuestos 
de la Provincia y con arreglo al ari. 8.° de 
la Ley de Presupuestos de 26 de Diciem
bre del año próximo pasado; permanece» 
rá expuesto al púniioó, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el término de 8 
dias hábiles á efectos de reclamación, 
contados desde el siguiente ai de la publi
cación de este anuncio en el B. O,

Andreitx 1.® de Febrero de 1915,—El 
Alcalde, Bartolomé Enseflat. — P* A, del 
AyunUmiento.—Jaime Juan, Secretario.
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Núm. 537

AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
Formado el reparto vecinal de Co d 8Q> 

moa para el preaeote año estará de maní* 
fiesio ai público á efectos de reoiamaolón. 
en la Secretaria de este Ayuntamiento por 
el término de ocho dias á contar, desde el 
siguiente ai de la inserción del presente 
anuncio en el B. 0. de la provincia,

Eeporias 22 de Febrero de 1915.—El 
Alcalde, Juan Rintort.—-P. A. de la J, R. 
—Juan Nadal, Secretario,

Formado el reparto de Arbitrios extra
ordinarios sobre determinadas especies de 
consumos, para cubrir el déficit que re
sulta en el presupuesto ordinario del co
rriente año estará de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por el tér
mino de ocho d as á efectos de reclama
ción, á contar desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el B, O. de 
la provincia.

Esporias 22 de Febrero de 1915. - El 
Alcalde, Juan Rintort,—P, A. de la 
J, R.—Juan Nadal, Secretario,

Núm. 541
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Ed-icto.—Teniéndose que proceder á la 
confección de los repariiwientos general 
eustltutivo del de consumos y para cubrir 
el déficit del presupuesto para el corrien
te ejercicio de 1915; se hace saber por 
medio del presente edicto a iodos los po
seedores de cualquier c ase de riqueza que 
radique en este término municipal, sean 
vecinos ó forasteros, que los que quieran 
hacer observaciones referente a sus res 
pectivas utilidades podrán presentarlas m 
esta G*sa Consistorial durante el plszo de 
quince dias, á contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
B, O. de la provincia.

Dichas utilidades son las que han de 
servir de base para la confección de los 
repartimientos, y transcurrido dicho pla
zo, se p ooederá á la determinación de 
tales utilidades en la forma que prescribe 
la Ley Munloip»! y disposiciones vigentes.

Petra 27 de F-o ero ae 1915.— E. Al
calde, Caros Horrach.—Ei Secretario, 
Antonio Santanoreu.

Núm. 551
Don Antonio Bergali y Maig, Jues de 

primera instancia de¿ Distrito ae la 
Lonja de la ciudad de Palma.
Hago saber: Que en los autos ejecutivos 

pendientes ante la Secretaria de D. Amonio 
Tomas é matados por D.M Aua María 
Oardell y Saivá contra los heredeios 
desconocidos de D. Miguel Pune y Terrasa 
ha recaído la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así.

«Sdntenoia.=E a la ciudad de Pelma de 
Mallorca á veinte y cuatro Febrero de mil 
novecientos quince; el Sr. D. Amonio 
Bergali y Maig, Juez de primera instancia 
de este Distrito de la Lonja, en vista de 
los presentes autos ejecutivos promovidos 
por D.a Ana M«ria Gerdell y Saivá, 
mayor de edad, casada con Jaime Vaquer 
y Tomás de Lmchmayor, dirigida por el 
Letrado D. Tomas Muutaner y rtpresen
tada por el procurador D. Rafael Ciar, 
contra los herederos desconocidos de don 
Miguel Pone y Terrasa de cuya villa 
también era vecino, sin defensa ni repre
sentación por no haber comparecido en 
autos sobre pago de cantidad, y,=Re8ül- 
tando.,...Failo:=Que deno mandar y 
mando siga la ejecución adelante, hacer 
trance y remate de los bienes emnargados 
para con su producto pagar á D.* Ana 
María Gardell y Saivá esposa de D, Jaime 
Vaquer y Tomas el capital de seiscientas 
sesenta y seis pesetas sesenta y seis cén
timos, sus intereses al seis por g íh o io  
anual desde el veinte y uno de Septiembre 
de mil novecientos trece hasta ei efectivo 
pago, intereses al cinco por ciento anual, 
de ios devengados y no satisfechos hasta 
ei veinte y ocho de Noviembre último, 
vencidos y que vencieren y costas causadas 
y á causar hasta la completa solución á 
todo lo que se condena á los demandados 
ó sea á los herederos desconocidos de don 
Miguel Pons y Terrasa, Y pata su notifi
cación en foxma de los mismos pubbquese 
8i encabezamiento y parte dispositiva de 

la presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta prov neis, en la fo»ma legal proce
dente, si por la pane demandante no se 
interesa que se les notifique personalmen
te, dentro del término de segundo día. 
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.=Antonio Bsigaliy Maig.a

Eo s u  virtud y para que sirva de noti
ficación en forma á los repetidos deman
dados herederos desconocidos de don 
Miguel Pons se expide la presente en 
cumplimiento de lo demandado para su 
pubiioaoión en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
las Baleares.

Palma primero Marzo de mil novecien
tos quince.=Aotonio Bergali, A-te mi.= 
P. I. del Secretario D. Antonio Tomás 
Francisco Rubí, oficial axíiar,

Núm. 518
CEDULAS DE EMPLAZAMIENTO
A Don Antonio, Andiés y Catalina 

Vaque» G atiera, vecinos que fueron de la 
villa de La Puebla, cuyo actual paradero 
se igoora, se hace saber: que el Sr Ja*z 
de primera instancia de este parado, en 
providencia del día catorce Diciembre 
del año último dictada en los autos juicio 
declarativo ordinario de menor cuantía 
que ae sigue por ante este Juzgado y 
S-ceurla de mi cargo, por el procurador 
D. Mateo Dupuy en nombre de D. Juan 
Serta Caimari, contra loe exp-esados 
hermanos Antonio, Andrés y Gatadna 
Vaquer C¡aders, vecinos que fueron de la 
referida villa de La Puebla y aotnalmenie 
busenies en ignorado paradero, sobre 
pego de veintinueve pensione* ó sean dos 
mil ochenta pesetas ochenta céntimod, 
intereses y cosue, tiene aCurdado que se 
emplace por medio de la presente que se 
fijara en el sitio público de costumOíO de 
este Juzgado, é lase tará en el BOLETIN 
Of ic ia l  da esta Provincia á los repetidos 
he-manos Antonio, Aud.és y Catalina 
Vaquer O.adera, para que en el impro- 
nogtbie término de nueve dias se perso
nen en dichos autos y contesten la de
manda contra ellos preaentada por el su
sodicho Juan Serta Caimari, con preven
ción de que siuo lo efectúan en dicho 
término les paraiá el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Inca veinte y siete de Enero de mil no- 
beciento quince,—El Secretario, Pedio 
J, Serra.

Núm, 554
En virtud de lo acordado por ei Se, Juez 

de primera instancia dei distrito de la 
Louja en providencia dei día de hoy recaí
da á solicitud de D,a N»colasa Bosch y 
Cuvas en autos juicio deoiaiaüvo de ma
yor cuantía sobre declaración de muerte 
de D. Bartolomé Caiafeli y Galafeii, y en 
su caso de ausencia, se empuea por se
gunda vez á las personas que se orean 
interesadas en dichas dec.araciones, para 
que dentro del piazo improrrogable de 
quinto día comparezcan en los referidos 
autos personándose en forma por medio 
de procurador; bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho,

Palma veintiséis Febre o mil novecien
tos quince.—Guillermo Vidal.

Núin. 543
Don Juan Ripoll Estaies, Secretario 

accidental del Juzgado de primera 
instancia de la ciudad y partido de 
Mahón.
Oertifico: Que en el incidente de pobreza 

que se dita, ha recaído la sentencia cuyo 
encabezamieuio y parte dispositiva con 
la diligencia de su publicación, es lodo 
como sigue:

Sentencia.=En la ciudad de M#hón á 
veinte y siete d- Febrero de mil novecien
tos quince. E. 8r. D. Carlos Acquarom 
Fernandez, Juez de primera instancia ae 
la misma y su partido. Visto el presente 
incidente de pobreza promovido por doña 
Mana Torres y Vives, mayor de edad, 
soltera, sin profesión especial y Vecina de 
Cindadela, representada por el procurador 
D. Miga 1 S.utes Pons y dirigida por ei 
letrado D. Pedro BadeSter, comea Lorenzo 
Torres Vives, Antonio, Juan y Ma garita 
Triay Torres, Juana Torres González, y 
Margarita, Juana, Eugenia, Antonio, 

Julio, CHstioe, Ana y Sebaellén Torrea 
Perífia, ninguno de los ouahe ha compa
recido, habiendo sido parle también el 
Sr. Liquidador del impuesto de derechos 
reales en representación del Sr. Abogado 
del Estado, cuyo incidente versa sobre 
deolarac óo de pobreza de la Mari* Torree 
Vives al objeto de promover luego, jiioio 
voluntario de testamentada de b u  madre 
D.a Juana Vives Roeelló.=F*l o: Q re 
debo deoiarar y declaro á M»r>a Torree 
Vives pobre en sentido lega* para poder 
promover el juicio vo uutario de Ustamen- 
ttiiía de su madre Juma Vives Rosseiló, 
jr con derecho por tanto á disfrutar de 
loe beneficios que la Ley de Eojuiciamieu* 
to Civil concede á los de su clase, sin 
perjuicio del reintegro, en su caso, Aei 
por esta mi sentencia que se notifict'á á 
Lorenzo Torres V'Ves, Antonio, Joan y 
Margarita Triey Tarree, Juana Torrea 
González, y Margarita, Juana, Eageuia, 
Antonio, Juno, Cristina, Ana y Sr astián 
Torres P r ñá, por medio de cédula que 
se insertará ea el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia, lo pro unció, mando y 
firmo.■Curios Acquaroni¡■Publicación. 
■Laida y publicada ha sido la anterior 
sentencia en el mismo dia de su fecha 
por el Sr. Juez que la ha dictado estando 
oeleb ando audiencia publica de que cer- 
tifi o. Mabóo veinte y siete de F-brero de 
mil novecientos quince,■Juan Ripoll.

Y para su publicación en ei Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia á fin de q ¡e 
sirva de notificación á Lorenzo Torres 
Vives, Antonio, Juan y Margarita Triey 
Torres, Juana í’orres González y Marga
rita, Juana, Eugenia, Antonio, Julio, 
Cristina, Ana y Sebastián Torres Periñá, 
según lo mandado, libro ei preaentu tes
t monio con ei V • B.° del Sr. Juez en 
Mahón á veinte y siete Febrero de mil 
noVtiO.entoe quince.-- Juan Ripoll.—Visto 
bueno.—Ei Juez de 1.* instancia. —Gados 
Acquaroni.

Núm. 550
Certifico: Que en Ice autos que se dirá, 

ha recaído ia sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, con la diligen
cia de b u publicación, son del tenor 
siguiente,

«Sentencia,«Ea la Ciudad de Mahón á 
veinte y cuatro de Febrero de mil nove
cientos quince. El Sr. D. Garios Acqua- 
roni Fernandez, Juez de primera Instancia 
de la misma y su Partido, habiendo visto 
ios presentes autoe jacio declarativa de 
mayor cuantía seguidos entre partes, de 
la una, como aotora, la Sociedad anónima 
de este domicilio «Banco de Menorca», 
ütfondida por ei Letrado D. Pedro Bailes 
ter, y representada por el Procurador don 
Guillermo Gofialons, y de ia otra, Cumo 
úemai-dade, D. José He náudez Ferrer, 
fabricante de calzauo, vecino que fué de 
la Ciudad de Cindadela y en ia actualidad 
ausente en ignorado paradero que se 
halla declarado en rebeldía y representado 
por ios estrados del Juzgado, sobre pego 
de cantidad ■Fado: que debo condenar 
y condeno a D, José Hernández Ferrer, a 
que tan luego sea firme esta sen encía, 
satisfaga á ia Sociedad aotora «Banco de 
Monoica,» la suma de tres mil ochocientas 
ciucuema y siete pesetas cinco céntimos, 
impone de las siete letras de cambio 
referidas, mas las cuarenta y cinco pesetas 
cinco céntimos por ios gastos de retorno 
de las mismas, y los intereses al seis por 
ciento devengados por las indicadas latías 
á contar de eu vencimiento respectivo; 
condenándole asimismo al pago de todas 
las cosías dei juicio y de las causadas en 
las diligeooias de embargo preventivo.■ 
Así por esta mi sentencia que, por ia 
rebeldía del demandado le será notificada 
en ia forma prevenida en el ártica.o 769, 
en reiaCión coa ei 269 de la Ley de En- 
juioiamienío Civil, definitivamente juz
gando, lo prounnoio, mando y firmo.= 
Garlos Acquaroni.■Publicación.=Leida 
y publicada ha suo la anterior sentencia, 
por el Sr. Juez que la ha dictado, estando 
celebrando audiencia pública ea ei misma 
«n ei mismo día de su fecha de que certi
fico. Mahón veinte y cuatro de Febrero de 
mil aoveoientos qaiuoe.=Jaan Ripoll, 
Secretario.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia á fin de que sirva 

de notifioición á D. José H*rwándsz Fe- 
rrer, libro el presente con el V.0 B.° del 
Sr, Juez, en Mahón á veinie y cuatro de 
Febrero de mil novecientos quince.■Juan 
Ripoll, V.° B.°=E! Juez de 1.a lustencia.
■Garlos Acquaroni,

Núm. 552
CEDULAS DE CITACION

Ei virtud de ¡o mándelo po e Sr, Jq -e  
de primera Ij8i»ncia de este P rudo me. 
diente proveído de hoy dictado á solicitud 
del Procurador D. M guel S ntes en re
presentación de D,a Catalina Troyol y 
Triay en la pieza de pruebas formada de 
los autos juicio dechrativo de menor 
cuantia que sigue contra D. José Hernán
dez Fe rer, fabricante de culzedo, vecino 
que fué de la C adad de Cindadela, y en 
la actual dad a sente eo ignorado pa ade
ro, sobre pago de mil pesetee, intereses y 
costas, por m dio de ia pres-nte cito por 
segunda vez á dicho D, José H -roacdei 
Fsrrer, para que el día tr»ca doi corriente 
mes y hora de ¡as doce comparezca -d  la 
Sala-audiencia del Juzgado de primera 
losiancia de este Partido, al objeto de 
absolver, bajo juramento indecieorio, las 
posiciones formuladas por ia representa
ción de ia parte demandante, que fueroo 
declaradas pertinentes, bajo apercibimien
to de tenerle por confeso si no se presen
tare, ni alegarse justa causa que se lo 
impidiere.

Mahón 1.® de Marzo de 1915.—El Sa- 
oretarío, Juan Ripoll,

Núm. 553
Eu virtud de lo acordado por el señor 

Ju«z de primera Instancia de este Partido 
medíante proveído de hoy dictado á soli
citad del Procurador D. Miguel States en 
epresentaoióa de D. Eateban Vilanova y 

España, curtidor, vecino de Oiot en la 
pieza de pruebas formada de los autos 
juicio declarativo de menor cuantié que 
8>gne contra D, José Hernández Ferrer, 
fabricante de calzado, Vecino que fué ue 
Cindadela, y en ia actualidad ausente en 
ignorado paradero, en reclamación de 
setecientas ochenta y una pesetas veinte 
y atete céntimos, intereses y costas, por 
medio de la presente cito por segunda vez 
á d cho D. José Hernández Faner, para 
que el día trece dei corriente mes y hora 
ae las treoe comparezca en ia sala audien
cia dei Juzgado de prime a Instancia de 
este Partido, al objeto de absolver, bajo 
juramento indecisorio, las posiciones faz- 
muladas por la representación de la parte 
demandante, que fueron declaradas perti
nentes, bajo apero-Oimiento de tenería 
por ouufdeo si no ee preaentáre, ni aiegáre 
justa causa que se lo impidiere,

Mahóu 1.® d« Marzo de 1915.—El Se
cretario, Juan Ripoll,

Núm. 555
En virtud de lo mandado por el señor 

Juez de primera Inetanciade este Partido 
mecíante pioveido de hoy dictado a soli
citud dei Procurador D. M gaei A ejaodre 
en representación de D Aatooio Veñys 
Camellas en ia pies- de pruebas formada 
de lo» autos juicio declarativo de menor 
cuaoiía que s gae contra D. José Hat* 
uandez Ferrer, fabricante de calzado, 
vecino que fué de ia O udad de Oiadadeia 
y en ia actualidad ausente en igaorado 
pagadero, en reciamaoióa de mil setecien
tas pesetas-, intereses ai tipo de cuatro y 
medio por ciento anao y costee, por medio 
de ia presente, que ea pab.icará en ei 
Bo l e t ín  Of ic ia l  di ia provincia, cito 
po. segunda VcZ al mencionado D. J b ó  
Hernández Forrar para que ei día trece 
del corriente mee, y ho»a de las once, 
oompactzoa en la Sala-audiencia dei Juz
gado de primera Instancia de este Partido 
al objeto de absolver, bajo jaramento 
indeoisono, las posiciones formuladas por 
ia representación de la parte demandante, 
que fueron dtoiaradas pertinentes, bajo 
apeicibimienio de tenerle por confeso, bi 
no se presentase ni aiegase justa oaus* 
que se lo impidiere,

Mahón 1.® de Marzo de 1915,—Ei Se
cretario, Juan Ripoll,
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